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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L a * ieye»,or«!eri»» jr anuncio* • • ' inyan <le insertarse en J 
| M p«fcrnns»°' , 'C '*My- M hají »V i :u «r ai Jefe P o l í t i c o res - En esta c a p i t a l , l l evado i d o m i c i l i o , a'flo p a r t a s mensuales anticipadas: í u e -
pee t l r o , por t i n o KM ' '• W p*».U4ii á l o * E d i t o r * » de l o » ) r a < j t f e n , # . 8 0 a l m e & ; » »i triuie>»tra; ! • al s e m e s t r e , y a» 460 por un año. 
« • o c l o n a d o » p e n ó ., S e admi ten v i s e r l c i n n e s en M a l r M . -n la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L K T I S , 

« « . j í i t b l l e » » i o « l o a l o » tl.i»-i, e * r c p « « » ! « » • d o m l o a j a o 

p ln ia 

{ñfttl or.tt* df 6 de Atril aV 1633.) } d e S a t l l i a f 0 t 2 .—Fuera de esta capital, d l r e - l v n e n l e por medio de carta á la 
' ' • Ai Administrac ión, coa tuoluaióu del liiiprxte .1*1 tMmuo de abouo eu »-?ll>». 

Las disposiciones d é l a s Autor idades , excepto las q o « 
á üvstaucia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente.asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que d imane de las mismas ; pero lo» de Interés particular 
ga i án 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

H o m e r o « a r i t o SO e ó n i t r a o o de peoelo. 

Parle oficial. 
MINISTERIO DÍS LA. GOBEUNAXIi>N\ 

S. M . el B S Y (Q. D. G. ; salió ayer <lc Pamplona A las ocho y 35 do la mañana, 

habiéndole despedido en la estación las Autoridades y corporaciones civiles y milita-
r< a \ upa multitud Inmensa, qnc le vitoreóCou entusiasmo. I£n todas las estaciones 
S. M. ha sido saín-lado con grandes muestras do cariño, llegando á las Qp.ho^ 35 de . 
la noche al Real Sitio de Sun Ildefonso, donde continúa sin novedad en su importan- . 
te suiud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la RKINA [ÍJ. 1). G.) y Augusta Real 
Familia. 

liobienift civil. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

1 
. n r W í i r .ir .) 
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l ' . S T A D O del yrech >¿u¿ Aan UriW) en, &¡ch% prooUcii hi arthnhs (• r> i 9 <}ne i contituisiti ss esprss*» t» ti ans dt Jillt.imo 

WJKBLOSCABKZAS DK P A U T 1 D O . 

Ale\i:i de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
m e t a l e 
Msdrid {\) 
Navalcarnero 
San Martiu de Valdciglcsias 
torrebíiuna . 

TOTALF.3 

l'rtcút m¿dio Qsneral <•» la provincia.. 

<;UANOS. 

Triso. I Cebada. I Centeuoi | M a u . 

HECTOLITROS. 
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CALDOS! CARNES: P A J A . 

( jar banzo» . A n o i . A c e i t e . . I V ino ' lJ 
aguardiente Cu mero . | V a c a . 1 Tocino. \)c t r igo . De ceb ada . 

KILOGRAMO». 
L * ' 

LITRO». KU.UCRAJIU». ; | j / KILOORAMOa. 

l ' U s . cents . Pta>.. ' - a u P ía » . Cents.' P ía » . cents . Ptas. cents. i'tas. cénls . Plus, cents. P t a s . eóuU . p í a » , cent*. Ptas. cents. 

0 so 0 70 1 0 44 0 72 1 6o 1 56 i :'.o 0 05 0 05 
0 os ü lil 1 '2 i (i 24 0 80 1 50 1 .MI 2 50 0 03 0 03 
0 4;'. o • 47 0 7~l 0 25 1 12 i 18 » » 2 17 0 02 0 02 
u 00 o i;r» 1 20 0 IS 0 88 i 90 1 00 1 92 0 05 0 05 
l 2S 0 75 1 15 0 SI 1 10 l 80 1 80 2 io 9 a a i 

0 04 0 0 9S 0 24 0 75 a » 1 20 1 80 0 03 0 02 
0 02 0 » 0 75 0 15 0 53 1 1 30 2 17 0 05 0 03 
0 50 0 50 .0 9o u 18 0 44 1 50 a a 1 75 » a a a 

5 45 4 29 7 92 •2 79 e 34 10 7H o *_»«; 10 71 0 23 0 20 

o os ii f.l 0 99 0 35 0. 79 1 54 1 54 2 09 0 04 0 C3 

—-.iryíiT i.nla'j 
* 

0) No s e ñ a n IWJCÍI.I . . pe rac ione* en e l merc-i »<• r espec to a g r a n o » y paja. 

1 
1 
í <. . • • . 

HECT01.ITHO. 

Pes^ t^s . Cen t s . 

1 
L O C A L I D A D . ' 

1 
1 
í <. . • • . IS l>2 

13 • 

9 13 

6 75 

. 

Chinchón, Gctafe y San Martin de' 
i Valdciglcsias. 
^Torrc laguna. 

Navalcaroero. 

Torrelaguna. 

¡ Vri'JO . . | 
Mem m.nwno 

i ldcnt máximo 
1 C-.badn ... \ 

IS l>2 

13 • 

9 13 

6 75 

. 

Chinchón, Gctafe y San Martin de' 
i Valdciglcsias. 
^Torrc laguna. 

Navalcaroero. 

Torrelaguna. 

Madrid 9 de Agosto de 1884.=: : ' Jefe de la Admiuisiracióa provincial de Fomento, Juau Areces.=V.° B . ' =E1 Gobernador, ViUavordc. 

Sttretaría.—Xegociado 5.° 

Si limo. Sr. llircctor general do Be-
&eficeuct& y Sanidad eu telegrama de 
las doce do la noche del 13 del actual 
<kee A este Gobierno lo siguiente: 

. «Sin novedad en España.- De Fran
c a se hau recibido las siguieu:es noti-

En Marsella, dorante las 24 horas 
'«esde las ocho de anoche á la misma de 

hoy, se registraron 12 defunciones del 
cólera.=Eu Arles, una.=Eu Avignón, 
una.=Eu Montieverges, doa =Xuestro 
Cónsul en Marsella telegrafía que el 
pueblecito Omergues, en los Bajos Alpe», 
es uno de los más castigados por la epi
demia asiática.=El Cónsul español en 
Cette avisa qu9 ii3n ocurrido en la no
che pasada eu aquella ciudad una defun
ción del cólera, y dos en el lazareto.= 
Anuncia el mismo Cónsul las siguientes 

defunciones en vario3 puebles de aquél 
distrito, en esta forma: Nimes, una.= 
Bt-'darieux, uua.=Luae!, dos.=Bourllar-
gues, cuatro =Manduel, una.=Besse-
ge3, dos. = Robiar, una. = Castillón, 
una.=Pe7.anas, nna.=S. S. Germán, 
u i n . = MouaJy, una .= Signan, dos .= 
Eu telegrama de esta noche anancia 
nujstro Cónsul en Perpiñáu cuatro de
funciones ocurridas anoche eu aquella 
ciudad, y un;i en Rivesaltes =Nuestro 

Cónsul en Genova avisa no haber regis
trado ningún nuevo caso eu aquella pro vi n-
ci v, y haber ocurrido en la de Massa cinco 
invastone? y dos defunciones = E u Cas-
te.nuevo dos casos, y una defunción, 

\ en Liorga, perteneciente á la provincia de 
¡ Porto-Mauricio, y una defunción en Pon-
I calieri y otra en Ü.ícasio. = l¿n la d o T u -
j rín, según telegrama del Ministro p'e-
| ni potenciarlo eu Italia, la Gactta oficial 

auuucia haber ocurrido en las últimas24 
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loras seis defunciones del cólera en la 
provincia de Massa, un caso en la pro
vincia dePorto-Mauricio. cuatro casos y 
dos defunciones en la de Parma, y cuatro 
•«sos y dos defunciones en la de Turiu.» 

L o que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 
do los habitantes de esta provincia. 

Madrid 14 de Agosto de 1884.=EI 
Gobernador, R. Villaverde. 

. Sección de Vemento.—Industria. 
Iguorándoso losdomiciüos de los seño

res Vcuder Mttehil ed Compañía, D.Juan 
León Ezcura y Doña Virginia Gozálvez 
y Barceló, y teniendo que comunicarles 
la resolución que ha recaído sobre las so
licitudes de certificado de marca de fá-

• brica tramitadas por este Gobierno c -
se servirán presentarse en la Seccionad 
Fomento, cou tal objeto, advirtiéndol 
que de no hacerlo se entenderá q Q e 

uuncian los derechos adquiridos. r e ~ 
Madrid 12 de Agosto de 1884. 

Gobernador, R. Fernández Villaverde 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE COKTRIBl'ClüRES Y M I S T A S D E DE M A D R I D . 

CONTRIBUCIONES É IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE LA SAL.-PK1MER TRIMESTRE DE IS54-85. 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de la* 
contribuciones territorial é industrial ó impuesto equivalente á los de la sal, he creído conveniente circular las disposiciones siguientes: 

1." Los días eu que estará abierta la cobranza, durante las horas prevenidas en cada uuo de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicarla, se expresan 
á continuación: 

P A R T I D O S . COímADOflES. 

U. José Rodríguez.... 

D. Manuel Domínguez. 

P I F . B L O S . 

D. Caíto Torres. 

Alcalá de Henares 
D. Pedro 

Alcalá de Henares . . . 
Puracucllos de Jurania.. 

{fuente el Saz 
/Pozuelo del Rey 
iLocchcs 
Willaivilla 
(Vetilla de San Antonio. 
«Nuevo Baztán 

Roldan ¡Olmeda de la Cebolla.. 
(i'aganzo 

Aquilino de Lucas Vázquez JRi va tejada 
Euscbio Galeote VicáK-aro... 
Inocente Toledo Fczucla de las Torres. 
Manuel Villcchcnous U V a , n J u c z ; 

/> illuconejos 
m Quintín Sánchez Colmcn.rdc Oreja... 

Chinchón \ ^ (Arganda 
Marcelino Maroto ™M*J0 de Salvanés. 
Benigno Martínez Belmontc de Tajo.... 

1 5 .El Escorial. 
Juan Giorfo San Lorenzo 

Las Rozas 
Cerccdilla 

Amhrosio Gómez (Guadarrama 

D. 

D. 
I ) . 
D. 

Días de cobranza . 

Colmenar Ti«jo.—I.' y t.'( D 
«recién 

1». 
1>. 

D. 

Ü. 

Aquilino Bravo. 
Gregorio Maroto 
Vicente Polo... 
Francisco Escalante. 

Boalo, 
, Guadalix 
iPedrczuela 

7 Valdcpiélagos.... 
Carao..nchel Aho. 

/Titulcia 

iD. Máximo Garrote 
J.San Martin de la Vega. 

Metale. . . . 
'il'into 
(Valdcmoro 

Navalcarnero (1). 

I d . 

de Velasco. 

8. Martm d« Valdei^lesias V 

(Tor rejón 
Nicanor González f Alcorcón 

|Casarrubuclos 

Raimundo Rodríguez I ̂ r o í e j » 11". 1 1 V . W . V.W.'. 
(Valdemorillo 

Juan González (Brúñete 
i n L.t. r».;„;u Aravaca 
Juan Garc.a Daula jVillanucva de Perales 
Santos Villacañas ¡Colmenar del Arroyo 

/Navas del Rey 
Manuel Ortega |sín" >?artiñ de VaYdc'igiesVas". 

(Cenicientos 
Tomás Tapióles ¡Cadalso 

p:.:.•.! María de la Alameda. 
José Brull 

D. Ramón Peñas. 

D. Miguel Bcrnardini. 

Torrelaguna 

(Robledo de Chávela 

Í
Navalafuentc 
Patones 
Redueña 
Venturada 
Bcrzosa 
Cerrera 
La llirucla 

, Móntelo. 
Serraiia 
Paredes 
Prclla 
Mangirón 

[Lozoyuela 
|N..v.i's dC Biiitrauo. 
• Cnncncia 
JNnvarrf londa 
jVilhvieja 
jBuitrago 

José Torres «Piñuécar.... 
jOtcruelo... 

Torrcliüuna 

Fermín MontaUan. 

D. Juan Navarro... 

D. Vuleriano Fernández. Torremocha, 

Del 12 al D> de Agosto. 
Del Í3 al 15 de Agosto. 
Del 16 al 18 de id. 
Del 12 al 14 de Agosto. 
Del 15 al 17 de id. 
Del 1S al 20 de id. 
El 21 v 22 de id. 
El 11 y 13 de Agosto. 
El 14 v 15 de id. 
Del 16 al 18 de Agosto. 
Del 19 «1 21 de id. 
Del 12 I I de Agosto. 
Del 14 al 16 de Agosto. 
Del t'» al 19 de Agosto. 
Del 15 al 17 de Agosto. 
Del 18 al 23 de id. 
Del 26 »l 30 de id. 
Del 15 al I'.) de Agosto. 

IDcl 10 al 18 de Agosto 
Del I I al 13 de Agosto. 

'Del 14 al 17 de id. 
Del 10 al 21 de id. 
Del 13 al 15 de Agosto. 
Del 16 al 13 de id. 
Del (6 al i8 de Agesto. 
Del 16 al 11) de Agosto. 
Del 16 al 18 de Agosto. 
El 19 y 20 de id. 
Del \1 al 19 de Agosto. 
El 16 v 17 de Agosto. 
Del 18*ni 20 de id. 
Del 21 al 24 de id. 
Del 25 al 28 de id. 
Del 11 al 17 de Agosto. 
Del 19 al 21 de id. 
El lo y 17 de Agosto. 
El 18 v 10 de ia. 
Del 20' al 22 de id. 
Del 12 al 15 de Agosto. 
Del 10 al 19 de id. 
El Í2 y 13 de Agosto 
El '-'O y 21 de Agosto 
Del 23 al 25 de id 
Üel 16 al 18 de Agosto. 
El 19 y 20 de id. 
Del 2í al 26 de id. 
Del 16 :<t 19 de Agosto. 
ie l 20 bl 23 de id. 
Del 17 al 19 de Agosto 
Del 20 al 23 de id. 
El 18 y 19 de Agosto. 
El 20 v 21 de id. 
El 22 v 23 de id. 
El 24 y 25 de id. 
El 17 v 19 de Agosto. 
El 20 v 21 de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 24 y 25 de id. 
El 20 v 27 de id. 
El 2S V 29 de id. 
El 30 y M de id. 
El l " v 18 de Agosto. 
Del 10 al 21 de id. 
El 22 v 23 de id. 
El 17 v IS de Agosto. 
El 19 V 20 de id. 
El 21 v 22 de id. 
Del 17 i.t 19 de. Agosto. 
Peí 20 t.l 22 de id7 
El 23 v 24 de id. 
El 17 v 1S de id. 
Del 19 al 21 de id. 
Del IS :d 22 de Agosto. 
El 23 y 24 de id. 

2.* Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente, sin satisfacer antes los demás de que estén eu descubierto, relativos á la misma contribu
ción ó impuesto. 

3. 
pago 

4 ' 

* Exigirán v conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmados por el Recaudador, pues solo con él podrán justificar e l 
o siendo nulo"cualquier otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. * * 
* Además de la publicación de esta circular, se llenarán por los Alcaldes y Recaudadores tes formalidades de fijar edictos como e*tá prevenido 
Madrid 11 de Agesto de l c c4 . = El Administrador de Contribuciones y Rentas, P. O., J. Antonio López. 
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D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D 

C O N T R I B U C I O N E S . 

En virtud de expediente ejecutivo que se instruye contra varios deudores vecinos de esta capital á la Hacienda, por el impuesto de 
«Anón de superficie de minas, resulta qu3 no han podido ser notificados con arreglo á lo prevenido en la Instrucción de 3 de Diciembre 
¿ iSti'J D°r » 8 n o r a r c * domicilio de los que á continuación se expresan: 

NOMBRES. 

D. 
9. 

Casimiro Visián 
Sebastián Villalvilla. 

D. José María Portillo 

I !' m de ta» minas q u r po&een. Fjerricio* de que proceden los débitos 

P. 
D 
u 
ü. 

D. 
D. 

l>. 

Marsellesa 
San Andrés. .< 
Sarita Isabel..., 
La Esperanza... 
Luisi ta 
Juanita , 

^Marieta f 
Enrique Portóles Xlementina } 

' Manolo 
S.m Isidro 

| Gloria 
Buenaventura 
Tr nidad 
jpatrona de. los pobres 
'La Constancia 
|San Miguel \ 

Juan Cul y Cid San Salvador... 
Em.ho Couto Salcedo >S:in Cristóbal.. 

Enrique Rivera 
Esteban Romanillos . . . 
Manuel González 
Ramón Fuentes Vicedo 

José Jiménez Leiva. 

I san Martin. 

1S83-84 
1880-81 al de IS83-84 

18SI-82 al de (883-84 

1881-Sí al de 1883-84 

I8S1-S2 al de 1SS3-S4 
1878-71) al de 1883-84 
1S7S-7D al de 1883-84 
1S80-81 al de iy>3-84 

1883-84 

1881-SS al de I883-S4 

1881-82 al de 1SS3-84 

TOTAL. 

T O T A L . 

4:>o 
MU 

1.222 

1.386 

410 
Í'OO 
240 
JtiO 
88 

192 

1.557 20 

t>.955 20 

Y para que llegue á conocimiento de los sujetos expresados, se inserta el presente en el HOLF.TIN OFICIAL y Diario de Avisos de esta capi
tal, requiriendoles para que en el término de tercero día, á contar desde su publicación, conforme á lo dispuesto en el art. 32 del Reglamento 
de procedimientos de 31 de Diciembre de 1881, verifiquen el pago en la Tesorería de üacieudu; pues en otro caso, so proseguirá el «premio 
ton venta de las minas origen de los descubiertos, según prescribe el art. 23 de las bases generales, publicadas por decreto de 2!) de 
Diciembre de 1868. 

Madrid 12 de Agosto de 1884.—P. O.—J. Antonio López. 

i )\i ula míenlos. 
Madr id . 

S E C R E T A R Í A . 

7*r%fas aprobadas por la Junta municipal 
para la cobranza de los arbitrios consigna-
ios en el presupuesto del actual año econó
mico de 1884-85 (I ) . 

MERCADO DE LA CEBADA. 

Bases. 

P L A N T A P R I N C I P A L . 

.Acaller diario que devengan los cajones y puestos 
•s lab l rc idos en la misma . 

Una peseta. 
Los cajones números 29, 30, 31, 32, 

33, 34, 35, 06, 53, 54, 55, 56, 57, 58. 59, 
•*0, 61, 62, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
73, 74, 91, 92, 93. 94, 95, 96, 97, 98, 
101, 102. 103, 104, 105, 106, 107, 108, 
136, 1-37, 140, 141, 144, 145, 151, 153, 
154, 161, 162, 164, 170, 171, 174, 175, 
W8, 179, 191, 194, 214, 205, 208, 209, 
*10,i¿ll f 212, 213, 214,215. . 

Una peseta Ib céntimos. 
- Los id. números 157, 158, 218, 219, 

220. 2¿1, 222, 223, 224, 225, 228, 229. 

L'napeseta 25 céntimos. 
Los id. nümeros 24, 25, 49, 78, 87, 

Jl?. H8, 119, 121, 124, 128, 150. 165, 
1&>, lo7, l c 9 , lyo, 1U7, 199, 200. 

Vna peseta 50 céntimos. 

Loa m. números 17, 18, 19, 20, 21, 
3 < J - 4 U > 5 0 - 7 7 « *«> 111. 12J. 

Í S ' \3 1 2 7 « 1 ¿ t J> 1% 152, 163, 1*3, ¡S 'á f? . 190, 193, 195, 198, 202, 203, 
*oo, 2o4. 

Una pestti 75 céntimos. 
Los id números 12. 13, 16, 48, 79, 

1 U > 122* 123, 132, 133, 182,230, 

227, 232, 245, 246, 247, 248, 249, 250, I Tarifa de los derechos de introducción de 

Los id. nú 
Dos peseUxs. 

45. 46 si" n * m e ™ 8, 9. 11. 41, 43, 44. 
16) l K i V ^ ' n 8 4 ' 1 1 5 > 1 1 7 > 135 

* 201, 206, 207. 216 *26 

fcj VcáseelBouT,., de *yi-r. 

251, 252,255, 256, 257J 258', 26l', 262', 
203, 264. 

Dos pesetas 15 céntimos. 

Los id. números 63, 64, 99, 100, 142, 
143, 155, 156, 172, 173, 176, 177. 

Dos pesetas 25 céntimos. 

Los id. números 26, 37, 38, 51, 52, 
75, 76. 83, 89, 90, 109, 110, 116, 138, 
139, 159, 217, 233, 234. 235, 236, 237, 
238, 239, 240, 241. 212, 243, 244", 259, 
260, 265. 

Dos pesetas 50 céntimos. 

Los id. números 134, 180. 

Dos pesetas 75 céntimos. 

Les id. números 14, 15, 27. 

Tres pesetas 30 céntimos. 

Los id. números 147, 148, 149, 166, 
167, 168. 

Cuatro pesetas. 

Los id. números 146, 169. Pavimento 
A y B. Cada metro cuadrado á razón de 
0*50 pesetas diarias, y coloeando mos
trador una peseta diaria. 

GLORIETA. 

Cada uno de los lados de la misma 
que se arrienden devengará el alquiler 
de 2 pesetas diarias. 

PAVIMENTOS. 

En el pabellón llamado dil ar¡rio. 

Por cada dos metros du frente por tres 
de fondo satisfarán una peseta diaria los 
números del 266 al 288. * 

Por cada metro de frente por tres de 
fondo sati-furau 50 céntimos de peseta 
los números del 289 al 328. 

Por cada metro cuadrado que se ocu-
j pe cou granudas, castañas ú otros gé-
| ñeros ó con envases, se pagará á razón 

de 0*50 pesetas diarias. 

Ocupación de metros de pavimento. 

Por cada nno que ocupen con !os gé
neros que espendan ¡os que tengan al
quila.!' s cajones ó puestos, satisfarán 
0*15 pesetas dianas por los que excedan 
de lo* metros qu»« tienen concedidos ó 
del terreno que ocupen los cajones. 

bultos en el mercado al por mayor de fru
tas en cualquier clase de envase. 

['ese tos. 

Un bulto hasta 10 kilogramos. 0*05 
Un id. desde 10 á 60 id 0'20 
Un id. desde 60 á 125 id 0*40 
Un id. desde 125 en adelante, 

por cada 60 kilogramos de 
peso ó fracción de éstos pa
gará 0*20 

Por cada metro cuadrado que se ocupe 
en el pabellón de la fruta con cestas, 
banastas ó cualquier clase de envase, se 
pagará á razón de 0*05 pesetas diarias. 

Terminada la hora de mercado y 15 
minutos despuós del último toque el bulto 
que se saque pagará 0*20 pesetas. 

PLANTA BAJA. 

A l q u i l e r diar io que devengan los encerraderos y p a 
vimentos de La misma . 

Encerraderos. 

Los números del 5 al 8 á razón de 0'25 
pesetas diarias. 

Los id. del 9 al 11 á id. de 0*40 id. 
Ídem. 

Kl id. 2 á id. 0<60 id. id. 
Los id. 1, 3, 4 y 13, á id. 0'75 id. id. 
Kl id. á 12 id. una pesetas id. 

Pavimentos. 

El núm. 1 á razón de 1'50 pesetas 
di arias, y los demás que se concedan sa-
ti sfarán por cada dos metros 0*25 pesetas 
d ¡arias. 

Ambulantes. 

Los de refrescos á 0'50 pesetas diarias. 
Los de agua y demás artículos á 0*25 

idem id. 

fik coittinuard.J 

C o r p a . 
Con autorización superior, se subas

tan en esta villa los pastos de invierno 
del monte denominado dehesa del Cober-
tsro de estos propios; y también tendrá 
efecto la de la roza de leñas del mismo. 
Los remates tendrán efecto el día 21 dei 
próximo raes de Septiembre á las doce del 
día en la Casa Consistorial, bajo las 
condiciones que contienen ÍÜS píiegos 
que se hallan de manitlesto en la Secre- , 
taria del Ayuntamiento, y estarán eu el \ 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Corpa 10 de Agosto de 1884.=E1 Al 
calde, Fraucisco Klipe. 

M'a% a l ca rue ro . 
D. Juan Manuel González Rodríguez. 

Alcalde Presidente interino del Ayunta
miento constitucional de esta villa de Na-
valcarnero. 

Hago saber que por renuncia del que 
la desempeñaba, se nalla vacante la Se
cretaria de esta villa, dotada con el suel
do anual de 2.000 pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas del presupuesto 
municipal. 

Lo que se anuncia llamando aspiran
tes á dicha plaza que reúnan las condi
ciones de aptitud necesaria, debiendo 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el término de quince días, con
tados desde el en que el presente sea in
sertado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid. 

Navalcarnero 2 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde interino, Juan Manuel Gon
zález. 

O r u s c o . 

El día20del próximo mes de Septiem
bre, de diez á doce de su mañana, tendrá 
efecto en esta Casa Consistorial la subasta 
para el arrendamiento de los pastos de 
invierno de la dehesa Carnicera, perte
neciente á estos Propios para su disfrute 
por 400 cabezas de ganado lanar y bajo 
el tipo de 650 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Orusco 9 de Agosto de 1884.=E1 Al 
calde constitucional, Manuel Villalvilia 
de F 

Pozuelo del R e y . 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
autorizado en forma, ha acordado en se
sión de ayer proceder al arriendo en pú
blica subasta de los pastos de invierno 
del monte el Coto de estos Propios, bajo 
el tipo de 375 pesetas y condiciones fa
cultativas, que se hallarán de manifiesto 
en el acto de su remate, el cual tendrá 
lugar el día 20 de Septiembre próximo, 
de once á doce de su mañana, en estas 
Casas Consistoriales. 

Pozuelo del Rey 11 de Agosto de 
1884. =-El Alcalde^ P. O., Bernardo 
Alonso. 

De acuerdo con el Ayuntamiento que 
presido, el día 20 del próximo Septiembre, 
de once á doce del mismo, tendrá efecto 
la enagenacióu en pública snbasta de 35 
estéreos de leña en el tranzón de las car
boneras del monte el Coto de estos Pro
pios, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, y bajo el tipo de 150 pese
tas. 

Pozuelo del Rev 11 de Agosto de 
1884.= El Alcalde, P. O., Bernardo 
Alonso. 

V i l l a r del Olmo 
El día 18 de Septiembre próximo, y 

hora de 11 á l 2 d e su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subasta 
de pastos de invierno de las dehesas de 
estos Propios, Almunia y Pedriza, bajo 
el tipo de 100 pesetas cada una y disfro
te de 100 cabezas lanares cada dehesa y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de mam tiesto en el acto. 

Villar dol Olmo 11 de Agosto de 
1884.=El Alcalde, Gregorio Martínez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 
D. Emilio Perera Abreu, Co*maudan-

te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de este distrito, hace presente por 
este edicto para que pueda llegar á cono
cimiento de Francisco Riquel Peláez, 
músico qué fué del primer batallón del 
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regimiento infantería de la Corona, nú
mero 3, del ejército de Cuba, hoy licen
ciado y residente en esta Corte, el cual 
debe presentarse á la mayor brevedad 
posible en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Zurbauo, núm. 20, primero de la iz p i e r 
da, para asuntos de justicia. 

Madrid 6 de Agosta de 18?4 = E I Co
mandante Fiscal, Emilio Pcrera. 

, D. l'áv... • ":, M'.Lto y Torralbo. 
Comandante de Caballería, Fiscal de cau
sas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que rao con-
i-edcn las Ordenanza? generales del Ejo*r-
cito, por el prescute eiieto llamo, cito y 
emplazo a D. Ramón Portillo Roldan, pa
ra que en el termino do diez días á con
tar desde la fecha do ¡a publicación de 
este edicto s t ; presente cu esta Fiscalía 
militar, calle do Lciraidios, núm. '36, 
cuarto segundo iz.quierJa, á prestar de
claración; y de no verificarlo so lo segui
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madrid á GLdo Agosto dé 
18^4.=líl Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

'/!- D. José Montero Kstacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permnuonte de-
causas d^ la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

Por el presente edicto, cito, llamo y. 
emplazo paa que so proseute en esta 
Fiscalía, costanilla de San Andrés, núme • 
ro 10, 2.° de óaho á doce de la mañana 
cu día no festivo, ai soldado del batallón 
Depósito de Santoña, núm. 134, Gregorio 
Norti Valdor, en término de 10 días, ú 
contar desde la fecha de la publicación, 
cou objeto de prestar declaración en uu 
interrogatorio procedeute de dicho ba
tallón. 

Madrid 5 de Agosto do 1884= El Co
mandante Fiscal, José Montero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e a c l ; ! . 

D. Antonio Pinazo y Avllóu, Juez de 
instrucción del distrito do la Áudienoia 
de < ata Corte. 

Por la preverte é ignorándose el do
micilio y paradero de uu tal l ) . Luis Ca
rreras, cuya filiación y demás eireuns-
taucias personales t a m i i i o n s-- ignoran, 
se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de quince días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sito cu el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder los cargos 
que le resultan como autor de un folleto 
titulado Un casamiento infame, ca la que
rella que coutra ¿1 se signo á instancia 
del Procurador 1). Daniel Doe-, en no,n-
hre y representación de la Exorna. Sefio-
ra Duquesa de la Torre, por injuria-; 
apercibido que pasado di/ho término siu 
vcrihcarlo se le declarará rebelde á tenor 
de lo dispuesto en el art. 8 3 9 de la ley de 
Enju cianiiento criminal. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, así civiles como militar*»?, pro-
cejjan A la busca y presentación del re
ferido 1). Luis Carreras que ¿c declare ó 
resu te ser autor de dicho folleto. 

¡)a ia en Madrid á 26 de Abril de 
1884.=Antonio Piuazo = P o r mandado 
deS . S., José Escribano.^ V o B ° =P i -
nazo = E l actuario. J o 9 é Escribano. 

En virtud de providencia d« 1 Sr. Don 
J sé Garzón y Pérez, Juez municipal del 
oistrito de la Audiencia de esta Cort*, se 
cita y lama á Manuel Pérez López, de 
21 áfioflj soltero, carpintero, natural de 
Madrid, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de terc jro díu comparez
ca eu este Juzgado, .calle de Esparteros, 
núm 1. segundo izqui'-nin, á fin de que 
cumpla la p' ua que le fué impuesta en 
juicio de faltas por malos tratamientos á 
Manuel Alemán: bajo apercibimiento de 
que si no comparece le pararí el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 25 de Julio de 1 8 8 4 . = 

V.° B.°=.losé Garzón.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

EIneunviMa. 
D. Carlos María Dru, Magistrado de 

Audiencia territorial do fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista. 

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Julio huelo Arago, cuya demás" 
libación se iguora, así como su domicilio, 

,para que en el termino de íüez día?, con
tados desde la inserción do ésta en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Síadrid, 
comparezca en esto Juzgado á prestar 
cierta declaraeión y responder á los car
gos quo le resultan en el sumario qtrese 
instruye por haber cobrado ol mismo el 
día 9 de Junio último, de D. Fran
cisco Camps y Pons, ia cantidad de 2.200 
pesetas; apercüiido que de no veriíicario 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares é 
individuos de la Ronda judicial, procedan 
á la busca y detención del iudicado su
jetó, poniéndolo eu e! caso de ser habido 
á disposición de C 3 t c Juzgad). 

Dada en Madrid á 5 tic Agosto de 
1884.=Carlo.s María 13ru.=Por mi com
pañero Clemente, Matías Araada. 

Congreso. 
Pore'l prescito y cu virtud de provi

dencia del Sr. Juez municipal del distrito 
del Congreso é ¡uteikode primera iustan-
ciadel mismo dictada en autos declarati
vos de mayor cuantía promovidos por 
Doña Juana Abasólo y Amorrustu contra 
1). Jesús Alcalá Galiauo, sobro reivindi-

• cación do ciertos bienes, se cita y empla
za al D. Jesús, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del términode nueve días 
improrrogables, comparezca en los autos 
personándose en forma; bajo apercibimien
to de que transcurrido dicho término sin 
verificarlo, !c parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 4 de Agosto do 188-1.=V.° B. 0 

Gregorio ^Vic-us.= El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

H©Kj>Ieio. 

D. Fraucisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Francisco Alfonso Rivas. asilado 
«me fué del Hospicio, do dondo so fugó el 
(lía 2ó de Julio último, cuyas demás cir
cunstancias y paradero ee iguorau, á üu 
de que eu el preciso» término de diez tlias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que lo resultan en el suma
rio que coutra el mismo se sigue por le
siones; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan a la basca y captara 
del indicado Francisco. Alfonso liivas, y 
caso de ser habido le pongan á disposi
ción de este Juzgado cou las seguridades 
convenientes. 

Dado eu Madrid á 11 de Agosto do 
1884.=Fraucisco Rodríguez Garc ía . »E l 
actuario, Justo Navarro. 

Hospital 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Ju»z 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Clemente Soria Santa Cecilia, 
procedente de la Casa Inclusa de Valoa-
cia eu quo está bautizado con el nombre 
de Clemente Santa Cecilia, avecindado 
en 2 de Octubre del año último en Bar
celona, calle de Alba, núm. 19. de estado 
soltero, jornalero, de 28 años de edad, 
cuyo actual paradero se iguora, para que 
en el improrrogable término de diez días 
comparezca ante la Sección segunda de 
la Sala de lo Criminal en vacaciones de 
la Audiencia del distrito en que pende 
contra e. mismo causa criminal por hur
to de uu reloj. 

Al pr pió tiemtro ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 

del referido Clennnte Santa Cecilia, que 1 
es de estatura regular, color bueno, 0J03 

negros grandes, pelo negro, barba cerra
da con b i g o t 9 v patilla a la inglesa y su 
conducción á la Cárcel celular en clase 
de detenido comuuicado y á mi disposi
ción. 

Dada rn M:i l r i d á 7 d c Agosto de 
1>>4. = .•:.::•••> Ca!leja.=EI Escribano, 
Celestino de Jy'lórcz.=* Es copia. Flórcz. 

l a t i n a . 

Por el presento y en virtud do pro
videncia del señor Juez de instrucción 
del distrito do la Latina de esta Corte, 
se cita por ignorarse eu paradero á So-
verino Alvarez Gallo, casado, jornalero, 
de 41 años de edad, que ha vivido cu la 
callo de Mira el Río Alta, núm. 8, piso 
segundo, núm. 0; Felipe Blanco y Car
los Alvarez, cuyas uemas circunstancias 
se ignoran, quo parecen han vivido en 
una casa baja que hay junto al viaducto, 
subiendo por la Cuesta do la Yoga y en 
la e a l l c d e ia Argatizuela, respectivamente 
para que en el término de seis lía* com
parezcan en la Audiencia de este distrito, 
sito en el piso priuo.p.d del Palacio de 
Justicia, á fin de prestar declaración en 
Causa quo instruyo POR hurto do 20 pese
tas á Sevcriuo Alvarez Gallo; bajo aper
cibimiento do que de no comparecer les 
PARATA el perjuicio que haya lugar cu de
recho. 

Madrid 10 d* Mayo 1884. = V.° B . °= 
Peña. = El Escribano, Pedro Sáitu de 
Aja.=Escoma. = Por mi compañero señor 
Aja, José T . Sinchcz de las Matas. 

• ' a luc io . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, dicta la cou fecha 5 
de Junio ú.timo, cu el incidente civil iu-
coado por el Procurador D. Daniel Doce, 
eu nombre do Doña Dolores Fernández 
Bueudia, sobre que se la declare pobre 
para litigar cou Doña Amelia y Doña 
Clara Pérez de Nuevos, se cita y "empla
za á Doña Clara, por medio del presento 
edicto, en virtud de iguorar^e su actual 
domicilio, para que en el término de llue
ve días, conteste á dicha demanda; ad-
virtiéndole quo de no efectuarlo le para
rá ol perjnicio quo haya logar. 

Dado eu Madrid á 9 de Agosto de 
1884.=Gregorio Vieito. = Por mandado 
de S. S., Sautoa Pinto. 

de instrucción de esta ciudad y su par. 
tido. 

Por el presente edicto se cita y Ua_ 
ma á Manuel Calderón Comeches (a) p a . 
poches, de 18 tños de edad, natural de 
Sevilla, y que hacia unos 14 años qae 
estaba de lazarillo con el ciego Manuel 
García E ;b.o, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días 

"acontar desdeTa inserción del^treseoSe*" 
en la Gacela de Madrid y BOLETÍN O F I C U L 

de la provincia, comfWizca ante esta 
Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que en el mismo y por la Escribanía 
del infrascrito'se sigue contra Juan Me
dina González y otras por hurto de ropas; 
apercibido el llamado uVjqoi si uo cotn-
parecj le parará el perjuicio que haya 
íugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Agosto de 1884.—Baldomcro Gullóu.s= 
Pascual Moreno, por Ballesteros. 

Banco de Espa'ia. 

Dirleyución de Midrid,—RtcjtuiaciÓA de 
Co'tlriOacto.tcs. 

Encontrándose vacante la plaza lo 
Recaudador de la segunda zona del dis
trito de la Uuiversi lad de esta Corte, se 
anuncia que los que aspire:! á obten rk 
pueden presentar sos instancias dirigi-
oas al 1 fino Sr. 'Delegado general Jet 
Banco de España por conducto del de 
Madrid, cuya oficina está sita callo de, 
Atocha, uúm. 32, principal derecha, ca 
el término do diez días, en la inteligen
cia de quo dicha,zona comprendo los ba
rrios marcados por la división judicial; 
que el cargo trimestral de contribución 
es próximamente de 112.000 pesetas, quo 
la lianza exigida asciende á 20.000 p e s e 

tas nominales de la Deuda amortizante 
al 4 por 100 ó las mismas 20.000 pesetas 
efectivas de Deuda perpetuad en cual
quiera otra clase de valores del Estado; 
y que la única retribución del cargo se
rá una pegata por cada ciento quo ingre
se el Recaudador. 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=K1 
Delegado, José Foraón Saavedra. 

Aunados . 

D. Gregorio Vieiro de Hoyos, Magis
trado do Audiencia de fuera do esta Cor
te y Juez de instrucción <!cl distrito de 
Palacio de la misma. 

Por la presente requidtoria y para 
ejecutar la sentencia dictada cu cáuáa 
criminal seguida contra D. Nicolás Ma
ta, D. Nicolás Gutiérrez, D. Perfecto 
Martínez Hidalgo y otros sobre falsedad 
de uu testamento, se cita y llama al Don 
Perfecto Martínez Hidalgo, para que en . 
el término de veinte días, á contar desde 
su publicación, se presenté en el Juzga
do do instrucción del distrito «le Palacio 
ó en la cárcel celular y á extinguir cua
tro meses y un día de arrest > mayor que 
1> s han sido impuestos por di ha senteti-
cia; bajo apercibimiento nie de uó veri
ficarlo será declarado rebelde y ié para
ra el perjuicio que hubiere lugar. 

Encargo á todas las Autoridades del 
Reino procednn á la busca y captura del 
D. Perfecto Martínez, puesto que aunque 
resultan algunas indicaciones de que ha 
í.i.leoido, no aparee o legalmente demos
trado ni siquiera Hmeced"uto alguno del 
punto en que halla autorizado tai falleci
miento; deoieudo tenerse presente que el 
1). Perfecto vivió primeramente eu laca-
He de la Cruz, y con posterioridad en 
ia calle de San Joaquín, no habiéudose 
podido averiguar ol número de la casa, 
•Je cuya manera contribuirán á la buena 
administración de justicia. 

Dada eu Madrid á 11 de Agosto de 
!884.=Grí»gorio Vieito. = El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

j & l c n l a . d e T i m a r e * . 

D. Baldomero Guilóu y López, Juez 

Banco de Castilla. 

Jtalance de situación en 31 de Diciembre de 
1883. 

ACTIVO. 

Acciouistas 12 500.000 
Caja. . ' 5 5M.OU7'90 
Cartera 23 ftpl 51D70; 
Cueutas corrientes. . . 2.211.778;8l 
Cuentas varias :j.20l ;V.)0'03 
Valores eu de osito . . 107 (ii) > 114*11 
Valores en garantía. , 21.115d.8SóT7 

T O T A L 263.499.863-32 

PASIVO. 

Capital 25.00*.000 
Fondo de reserva . . , 610.520 
Obligaciones á pagar . 50ó 36*2*86 
Cuentas corrientes. *. . 16.520.752*06 
Cuentas varias 6.909 253*52 
Acreedores por dejnS-

s i t 0 3 197.600.114*11 
Acreedores por garan

tías 21.353.805l77 

TOTAL 268.499.808*32 

Madrid 31 de Diciembre de 1833.=* 
Dos A d m i n i s t r a d o r e s , A. Vinent y Vives, 
Jaime Giroua.=El Jefe d e Contabilidait 
A. ¿aeuz d e Santa María. 85 
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